
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 10 de 

abril de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique Gar- 
cía-Roméu y Fleta.
lime. Sr, Subsecretario de Economía.

14226 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante la semana del 14 al 20 de 
junio de 1982» salvo aviso en contrario.

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA 
7 denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 6 dóla
res USA.

O) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras. Inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 marcos finlandeses y 20 libras ir
landesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 14 de junio de 1982.

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

14227 ORDEN de 4 de mayo de 1982 por la que se dis
pone la división en distritos postales de la zona 
urbana de La Coruña, a efectos de distribución 
de la correspondencia.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de Gobernación de 16 de sep
tiembre de 1959, que dispuso la división de Madrid, y Barcelona 
en distritos postales a efectos de facilitar la distribución de la

correspondencia a domicilio, en forma análoga a la establecida 
en las grandes capitales extranjeras, preveía la implantación 
escalonada del sistema en otras coblaciones españolas de impor
tancia, previsión que ya se ha hecho efectiva en lo que se refie
re a las de. Valencia, Bilbao, Sevilla, Zaragoza, Málaga, Alican
te. Palma de Mallorca, San Sebastián, Valladolid, Las Palmas de 
Gran Canaria, Córdoba, Granada y Murcia.

El amplio perímetro urbano y densidad de población de La 
Coruña aconsejan que se hagan extensivas esta ciudad las 
normas contenidas en la primera de las disposiciones mencio
nadas, con vistas a lograr una organización más eficaz de sus 
servicios de distribución a domicilio.

En virtud de lo expuesto y en uso de las atribuciones que le 
están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—A los efectos de distribución de la correspondencia 
a domicilio, la zona urbana de la ciudad de La Coruña se divi
dirá en distritos postales.

Segundo.—Se faculta a este Centro directivo para dictar las 
disposiciones necesarias, con vistas al mejor cumplimiento de la 
presente Orden, así como para fijar la fecha del comienzo de 
la innovación que por la misma se establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de mayo de 1982.—P. D., el Subsecretario de Trans

portes, Turismo y Comunicaciones, Carlos Merino Vázquez.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

14228 ORDEN de 24 de mayo de 1982 sobre concesión 
del titulo-licencia de Agencia de Viajes del gru- 
po «A», a «Viajes Fenicia, S. A.», con el número 809 
de orden.

Excmos. e Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido con 
fecha 30 de septiembre de 1981, a instancia de don Juan Tur 
Torres, en nombre y representación de «Viajes Fenicia, Socie
dad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 0 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que com
pete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas las 
formalidades y justificados los extremos que se previenen en los 
artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1665, de 14 de enero, 
y el articulo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, ha 
tenido a bien resolver;

Artículo único. —Se concede el título-licencia de agencia de 
viajes del grupo «A», a «Viajes Fenicia, S. A.», con el número 
809 de orden y casa central en Palma de Mallorca, avenida 
Alejandro Roselió, 3, pudiendo ejercer su actividad mercantil a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del De
creto 1524/1973, de 7 dé junio; Reglamento de 9 de agosto, y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.'
Madrid, 24 de mayo de 1982.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

14229 RESOLUCION de 2 de junio de 1982, de la Primera 
Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Te
rrestres, referente a la expropiación forzosa con 
motivo del proyecto de supresión de paso a nivel 
en el p. k. 2,666 del trayecto de FEVE Gijón-Avilés, 
en Tremañes.

Habiendo sido declaradas de urgencia las obras arriba ex
presadas por Orden ministerial de 10 de marzo de 1982 es de 
aplicación a las mismas el procedimiento de urgencia regulado 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, por lo que esta Jefatura ha resuelto señalar 
el próximo día 22 de junio de 1982, y en las horas de nueve
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treinta a diez treinta de la mañana, en el Ayuntamiento de 
Gijón, para el levantamiento de las actas previas de ocupación 
de las fincas afectadas.

Lo que se hace público para general conocimiento y el de 
los interesados afectados por las indicadas obras, a los qué

se advierte que pueden hacer uso de los derechos quea tal 
efecto se determinan en la disposición tercera del citado ar
tículo.

Madrid, 2 de junio de 1982.—El Ingeniero-Jefe, José Aponte 
Sánchez.—9.999-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Número Propietario Domicilio Situación de la finca Clase
de la finca

1

Don Manuel Alvarez Alvarez ................... «Quinta Villasol». Los Com
pones. Tremañes................. Tremañes................. .......... Prado.

Prado.
2 Herederos de don Elpidio Díaz Alvarez ... «Quinta La M&ruca», en Ma

reo ........................ . ............. Tremañes........................................
3 Doña Isabel Purificación Díaz García...... . Los Pinos, 23, 2° derecha.

4 Don Jesús Alvarez Medio ............................
Los Campones-Tremañes ... 

Los Campones - Tremañes. 
«Estanco» ........ ...................

Tremañes ...................... . ........

Tremañes .................................

Prado.

Prado.

14230 RESOLUCION de 3 de junio de 1982, de la Primera 
Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Te
rrestres, referente a la expropiación forzosa con 
motivo del proyecto de supresión de paso a nivel 
en el p. k. 9,301 del trayecto de FEVE Oviedo-Lla
nes. Tiñana.

Habiendo sido declaradas de urgencia las obras arriba ex
presadas por Orden ministerial de 12 de febrero de 1982 es de 
aplicación a las mismas el procedimiento de urgencia regulado 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de 
diciembre de 1954, por lo que esta Jefatura ha resuelto señalar

el próximo día 22 de junio de 1982, en las horas de doce a doce 
treinta de la mañana, en el Ayuntamiento de Siero, para el 
levantamiento de las actas previas de ocupación de las fincas 
afectadas.

Lo que se hace público para general conocimiento y el de 
los interesados afectados que a continuación se relacionan por 
las indicadas obras, a los que se advierte que pueden hacer 
uso de los derechos que a tal efecto se determinan en la dis
posición tercera del citado artículo.

Madrid, 3 de junio de 1982.—El Ingeniero-Jefe, José Aponte 
Sánchez.—10.001-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Número Propietario Domicilio Situación de la finca Clase
de la finca

1

Don Rafael, don Manuel y doña Ampa
ro Sempau Barcena, representados por
doña Dolores Sampau .............................. Tiñana-Siero ... ...... ... ... ... ... Parcela 23 del plano de ex

propiación ............................

Parcela 24 del plano de ex
propiación ............................

Parcela 25 del plano de ex
propiación .............................

Parcela 20 del plano de ex-

2

3

Don Rafael, don Manuel y doña Ampa
ro Sempau Bárcena, representados por 
doña Dolores Sempau ..............................

Don Rafael, don Manuel y doña Ampa
ro Sempau Bárcena, representados por 
doña Dolores Sempau ,„ .........................

Tiñana-Siero ... ..... .... .... .... .....

Tiñana-Siero .... ... ... ... ... ... ... .

Prado.

Prado.

4 Electra de Viesgo ................... .......... ... ...
Prado.

propiación............................ Prado.

14231 RESOLUCION de 3 de junio de 1982, de la Primera 
Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Te
rrestres. referente a la expropiación forzosa con 
motivo del proyecto de supresión de paso a nivel 
en el p. k. 9,771 del trayecto de FEVE Oviedo-Lla- 
nes. Meres.

Habiendo sido declaradas de urgencia las obras arriba ex
presadas por Orden ministerial de 12 de febrero de 1982 es de 
aplicación a las mismas el procedimiento de urgencia regulado 
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de 
diciembre de 1954, por lo que esta Jefatura ha resuelto señalar

el próximo día 22 de junio de 1982, en horas de doce treinta a 
una treinta de la mañana, en el Ayuntamiento de Siero, para 
el levantamiento del acta previa de ocupación de las fincas 
afectadas.

Lo qué se hace público para general conocimiento y el de 
los interesados afectados por las indicadas obras, a los que 
se advierte que pueden hacer uso de los derechos que a tal 
efecto se determinan en la disposición tercera del citado ar
tículo.

Madrid, 3 de junio de 1982.—El Ingeniero-Jefe, José Aponte 
Sánchez.—10.000-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Número Propietario Domicilio Situación de la finca Clase
de la finca

1

Herederos de Teresa Bargallo ............. ... Santa Marina de los Cucli
llos. Siero ........ .................. Parcela 227 del plano............ Prado.

2 Don José Fanjul Gutiérrez ........................ Meres-Tiñana ...............'........ Parcela 238 del plano............ Prado.
3 Don José Fanjul Gutiérrez ................... Mores-Siem ............................. Parcela 240 del plano.............

Parcela 241 del plano............
Prado.

4 Don Adolfo Solso García Fidalgo ............. Ovilares, 102. Oviedo.......... Prado.
5 Doña Carmen Fernández Cueva ............. P. Santa Enol, 4. Gijón ........ Parcela 243 del plano............ Prado.
6 Don José Cimadevilla Fernández ............. Tiñana-Siero ........................... Parcela 244 del plano............ Prado.
7 Don José Manuel Gartíía.................. ... (Grúas el Roxul Meres-Siero. 

Alejandro Casano, 14, l.°
Oviedo ..................................

Parcela 245 del plano............ Prado.

Prado.

8

Don Manuel Fernández Díaz......................
Parcela 252 del plano............

9 Doña María Isabel Ovies Sánchez............. Echegalai, 5, l.° Gijón ........ Parcela 237 del plano............ Prado.


